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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-070-2020-00625-00  

Veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el memorial remitido por el extremo pasivo el día 28 de octubre 

del 2020, se le pone de presente que, vencido el término para ejercer su derecho de 

defensa y dado que propuso excepciones de mérito a folios 26 al 33 del cuaderno 

principal, de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso, se 

ordena correr traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia. 

A su vez, se le resalta que el levantamiento de la medida cautelar aludida en 

su escrito solo se efectuará una vez se cumpla alguno de los eventos consagrados 

por el artículo 597 ibídem, sin que en la actualidad ello se encuentre acreditado en el 

plenario. 

Lo que igualmente acontece frente a la solicitud de terminación del presente 

asunto al no cumplir a cabalidad lo previsto en el artículo 461 ibídem, debiendo ser 

coadyuvada la petición por su contraparte o allegar una liquidación del crédito con 

la constancia del título de depósito judicial constituido, sin que se procediera de 

conformidad. 

 

En consecuencia, resultando improcedentes las peticiones elevadas, una vez 

vencido el término antes aludido, ingrésese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

   

 

Firmado 

Por: 

 

FIDEL 

SEGUN

DO 

MENCO 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

002 hoy 28 de enero del 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo Rad: 11001-4003-070-2020-00625-00 
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